
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 95-2-1-1- | 
003595 de 

MANUEL MOL TNA JALTL py 
SUBINIERGENTE JURÍDICO DF LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑ+ AS DE GUAYAQUIL 

CONSTODE R A N p O: 

QUE el 24 de febrero de 1995, se ha ¿torgado ante el Notario Primero del 

Cantón Guayaquil, da escritura pública de Bumento de capital: y reforma del 

estatuto de Ja Compañia PROCOMA ELECTRICO COMPAÑIA LIMITADA; 

GUE la Ab. Rosa Carchi Fajardo. ha presentado copias de dicha escritura: 

la misma que reúne Jos resuisitos de rey; : 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediánte Resoluciehes Nos. 'AQNH. 97-489 de 18 de noviembre de 1992; y 

ADH-9?-508 de Jiciembre: Lada 199L3. 

nz” z CARES GEL VE: o ! , . o e 

ARTICULO PRIMERQ.- APROBAR; a) el aumento da capital de la Compañía 
PROCOMA ELECTRICO COMPAÑIA LIMITADA, vor UN MILLON DE SUCRES. dividido en MIL 

participaciones de UN Mli SUCRES caida una; y, b) la reforma del estatuts, de 

confurmidad con los térmituos constantes en la referida escritufa. *' 

ARTTCULD SEGUNDO.- DISPONER que” un extracto de la indicada escritura se 

publique, por upa vez, en uno de fos periódicos de mayor circulación. en_el 
domicilio principal de la compañia. Un ejemplar -de la vublicación “deberá 
entregarse este Despacho. 

ARTÍCULO TERCERO, - DISPONER que el Notario Primero del cantón Guayaquil, 
tome nota al margen de la Matriz de la escritura publica que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta añotación. 

. ca 

ARTICULO CUARTO.- — NISRONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referidas escritura pública, junto con la presente 

Resoluicióne archiye Una, copia.de dicha escritura y devuelva las restantes con la ' 
razon de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las deñás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro y cl Artículo 33 del Codigo vle Comercio 

> ARTICULO QUINTO. < DISPONER que el Notario Tercero del cantón Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de Ja escritura puolica del 15 de júnio de 1972, por 
la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a duméntar su 

capital y reformar su estaluto, medianie la escritura pública que se aprireba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. . 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUMIQUESE + DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 

Guayaquil, a 0 Lo br” 
dr me) . NÑ    

      

  

INTENDENTE JURIDICO VE” LA 
CIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoys Queda inscrita esta Reso- 

lución, a foja 25.812, número 3.646 del Registro Mercantil 

Rubro de Industriales y anotada bajo el número 23.007 del- 

Repertorio.- Guayaquil, doce de Julio de mil novecientos 

noventa 1 cinco.» El Registrador Mercantil.- 

  

     AB. MÉCTOR MIGUEL Atl 

CERTIPICO: Que con fecha de hoy A nta de lo ordena 

do en esta Resolución, a fojas 8.523 del Registro Mercantil 

de 1.9723 23.198 del mismo Registro de 1.9757 6.092 del Re 

gistro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.981; y 8.478 

de igual Registro de 1.982, al margen de las inscripciones 

respectivaS.- Guayaquil, doce de Julio de mí1 novecientos 

noventa i cinco.- El Registrador Mercantil.- 

    
    

  

AB. HECTOR MIGUÉL ALCIVAR ANDRAISE 

Registrador idercentis mé . 
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